
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Proyecto de ley
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-33757005- -GCABA-ESC200158 -Proyecto de Ley.

 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Denominar “Mafalda – Infancias participando de sus derechos” al Jardín de Infantes Nucleado “B” 
del Distrito Escolar 8°, sito en la Av. San Juan N° 4396 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.
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Mensaje
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-33757005- -GCABA-ESC200158 - Mensaje de Ley.

 

SEÑORA PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a fin de poner a 
consideración de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un proyecto de Ley que tiene por 
objeto denominar “Mafalda – Infancias participando de sus derechos” al Jardín de Infantes Nucleado “B” del 
Distrito Escolar 8°, sito en la Av. San Juan N° 4396 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En el año 2021, bajo el lema “Identidad, Cultura y Tradición”, la Dirección del Jardín de Infantes Nucleado “B” 
del Distrito Escolar 8° dio inicio al proyecto “Un Nombre para el JIN B”, con el objeto de que la institución tuviera 
identidad a través de la elección de su nombre.

En ese marco, se desarrollaron diversas acciones para acompañar el proceso de construcción de identidad, que 
culminaron en la propuesta, entre otros, de los siguientes nombres: “Elvira Rawson”, “Mafalda – Infancias 
participando de sus derechos”, “Eva Duarte”,  y  “Aimé Painé”.

Finalizado el proceso de selección, resultó ganador el nombre “Mafalda – Infancias participando de sus 
derechos”.

La conducción del establecimiento educativo, respecto de la denominación elegida señaló que posiciona a los 
docentes como garantes de los derechos de niños y niñas, así como también, de su participación para conocer, 
defender, cuestionar y ejercer sus derechos.

Asimismo, tomó intervención la Dirección General Patrimonio, Museos y Casco Histórico dependiente del 
Ministerio de Cultura, no encontrando inconvenientes desde el punto de vista histórico para avanzar con la 
propuesta.

La mencionada Dirección General destaca, además, que Quino - su autor- fue homenajeado por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, designándolo “Ciudadano Ilustre”.

En virtud de lo expuesto solicito, por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, la consideración y 
aprobación del proyecto de Ley que se acompaña.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

 



SEÑORA PRESIDENTE

DE LA LEGISLATURA DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DRA. CLARA MUZZIO

S____________ /____________ D
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